
“ Reflexiones sobre algunos problemas vinculados con la en-
señanza en las Facultades de Derecho ”

Señor Decano
Señores Profesores
Señoras, Señores

I.- Introducción

Me resulta sumamente grato y honroso el haber sido de-

signado por la Facultad de Derecho para hacer uso d e la

palabra en este acto en el cual se entrega el más a lto gra-

do a uno de los hijos de esta Universidad: Humberto  Váz-

quez; y en especial me complace que el doctorando h aya ele-

gido para la recepción del título esta forma solemn e del

acto académico  -hoy un tanto olvidada-, que sirve para

renovar y estrechar lazos entre todos cuantos integ ran la

comunidad universitaria.

Este viejo salón, cargado de tradición colonial, pr esta

al acto un marco adecuado, y despierta en nuestras fibras

íntimas hondas emociones, al par que revive el recu erdo de

quienes nos han precedido en estos claustros, prest igiando

la enseñanza y colocando a la Universidad de Córdob a a la

cabeza de las Casas de estudio del país.

Hoy jura un nuevo “doctor”, y queda habilitado para

“enseñar el derecho en todas las Universidades del país”,

según rezan las fórmulas sacramentales que se leerá n al

recibirle el juramento; pero la tarea de la enseñan za -que

es una de las funciones primordiales de la Universi dad,

requiere algo más que un título. Es, por sobre todo , voca-

ción ; entrega generosa y continua de los conocimientos ad-

quiridos. Quienes hemos tratado a Humberto Vázquez y com-
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partido durante largos años comunes afanes y anhelo s en el

quehacer universitario, estamos convencidos de que sabrá

honrar a la Universidad que hoy le confiere el grad o de

doctor, galardón merecido, que premia un esfuerzo c onscien-

te, plenamente reconocido por sus colegas y alumnos .

Esta ocasión resulta, pues, particularmente propici a

para efectuar algunas reflexiones en torno a la ens eñanza

teórica y práctica en las Facultades de Derecho.

II.- La enseñanza teórica

Existe en nuestra Facultad una realidad innegable: la

enseñanza que se imparte es casi exclusivamente teó rica. El

profesor titular expone, a lo largo del año, el con tenido

de la materia; puede hacerlo con mayor o menor vers ación y

brillantez, pero  -desgraciadamente- no suele ser m ás que

“un libro hablado”, y éste es quizás uno de los pri ncipales

factores de la ausencia de los alumnos que desertan  de las

aulas, ya que prefieren leer esos mismos conceptos en los

“apuntes”, manuales o tratados.

Es cierto que las más modernas concepciones pedagóg icas

procuran superar el viejo estilo de la clase magist ral, de

la “lectio”, que tiene su origen en la tradición me dieval,

y tienden a sustituirla por la clase activa, suplan tando el

monólogo del catedrático por un diálogo fecundo, qu e man-

tenga despierto el interés de los asistentes y abra  a los

jóvenes nuevos horizontes.

Pero no se trata solamente de despertar la atención  del

estudiante, manteniendo su interés o logrando que p articipe

activamente de la clase, para que de esa forma comp renda y

asimile mejor las enseñanzas teóricas que imparte e l profe-
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sor. Hay un problema más hondo, que radica en el he cho de

que en las ciencias del espíritu el conocimiento só lo se

puede lograr a través del esfuerzo personal, de la propia

experiencia, que graba en la conciencia del sujeto los da-

tos adquiridos.

III.- La enseñanza práctica

Este tipo de experiencia no se concibe sin los deno mi-

nados “trabajos prácticos”, en los cuales el alumno  ya no

“recibe” la enseñanza, sino que debe ir “descubrién dola”

poco a poco, mediante su actividad personal.

Insisto en estos conceptos porque es preciso combat ir

algunos equívocos muy difundidos; por ejemplo, ense ñanza

práctica no significa, como muchos erróneamente sup onen, el

estudio de la actividad procesal que debe desplegar se cuan-

do se procura lograr la satisfacción de un derecho ante los

estrados de la justicia. Este problema  -sin duda d e gran

importancia-  corresponde a uno de los aspectos de la

“práctica profesional”; pero, a más de ellos, en ca da asig-

natura debe mostrarse al alumno que el derecho es “ vida

diaria” y que su práctica excede de la mera controv ersia

judicial, que es solamente la faz “patológica” en l a vida

de la relación jurídica. El derecho constituye algo  así

como el fluído invisible que vivifica todas nuestra s accio-

nes y relaciones cuotidianas con el resto de nuestr os seme-

jantes, aunque muchas veces no alcancemos a adverti rlo.

Quizás uno de los problemas más arduos sea señalar lo

que está más cerca nuestro, lo que nos rodea, porqu e el

hecho de encontrarnos inmersos en esa realidad impi de, pre-

cisamente, que nos demos cuenta de su existencia.
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Procuraré dar un ejemplo de lo que entiendo por “en se-

ñanza práctica”, que ilustra cabalmente sobre los o bjetivos

que con ella perseguimos: verbigracia, uno de nuest ros

alumnos de derecho civil, Pedro, tiene 17 años; des pués de

preguntarle su edad, le hacemos ver que -pese a que  es in-

capaz de hecho- tiene capacidad de derecho, y lo po nemos de

manifiesto prácticamente  indicándole que el traje, la cor-

bata o el reloj que lleva puestos, le pertenecen: “ es titu-

lar del derecho de propiedad ”. A renglón seguido señalamos

que esa corbata se la regaló su padre, y que esto t ambién

es una relación jurídica (contrato de donación); qu e el

reloj fue adquirido en una joyería, donde el padre se puso

de acuerdo con el vendedor sobre el precio (consent imien-

to), y que de ese acuerdo (contrato de compraventa) , sur-

gieron obligaciones recíprocas: a) para el vendedor , la

obligación de dar cosa cierta, con el fin de transf erir un

derecho real; b) para el padre de Pedro, la obligac ión de

dar suma de dinero (pagar el precio). Y en cada opo rtuni-

dad, mostramos la incidencia que esos hechos de la vida

cuotidiana tienen sobre el campo del derecho.

Estos aspectos, y otros más, que hacen a la práctic a de

derecho, no pueden ser expuestos de manera circunst anciada

en las llamadas clases teóricas, pese a que el prof esor

procure darles la mayor dinámica posible, abandonan do la

forma de la vieja “lectio”, para convertirlas en ve rdaderas

clases “activas”. Por eso es menester que se manten ga la

enseñanza práctica como complemento indispensable d e la

enseñanza teórica.

Nuestra prédica en este sentido es cada día más ins is-

tente, pues en la Facultad de Derecho de Córdoba se  advier-

te el fenómeno -curioso y lamentable- de que alguno s pro-
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yectos de “reformas” de los planes de estudios prop ician la

supresión de la enseñanza práctica, utilizando una doble

serie de argumentos erróneos. Los primeros se vincu lan con

el ya criticado desenfoque del problema, que preten de redu-

cir la “práctica” del derecho a los aspectos merame nte pro-

cesales.

La segunda objeción  -todavía menos valedera- tiene  su

fundamento en el fracaso de la enseñanza práctica, en razón

de la falta de idoneidad en las personas encargadas  de dic-

tarla que, con frecuencia, se limitan a convertir e sta

cuarta hora semanal de clase en una exposición teór ica más.

Lamentablemente hay algo de verdad en el reproche; los

profesores de enseñanza práctica, unas veces por de sconoci-

mientos de los verdaderos objetivos que con ella se  persi-

guen; otras por comodidad; otras por la creencia er rónea de

que sus exposiciones “magistrales” les brindarán ma yor lu-

cimiento, transitan por caminos equivocados y despo jan a la

enseñanza “práctica” de sus características propias , aseme-

jándolas a las clases teóricas. Por supuesto que si  ésa es

la actitud asumida por el profesor, la clase prácti ca no

tendrá sentido, pero ello se debe a un defecto de m étodo y

el remedio, frente a las deficiencias en la enseñan za, no

consiste en la supresión de la enseñanza misma, sin o en su

mejoramiento, mediante la corrección de los errores  señala-

dos.

Al mismo tiempo resulta curioso advertir que mientr as

nuestros “reformadores” se afanan por suprimir la e nseñanza

práctica, en universidades europeas y también ameri canas se

levantan voces que reclaman la implantación del mét odo que

entre nosotros se pretende desechar, y ponen de rel ieve que

la “práctica” del derecho no puede reducirse a los aspectos
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meramente “profesionales”.

No es éste el momento oportuno para extenderme más so-

bre el tema, pero antes de concluir deseo reiterar mi con-

vicción de que es necesario que, paralelamente a lo s pro-

gramas “teóricos” de cada asignatura, se confeccion en pro-

gramas de trabajos prácticos, en los que se atienda  princi-

palmente a los siguientes objetivos:

a) Manejo de las fuentes (legislación, doctrina y j u-

risprudencia);

b) Concreción de los problemas jurídicos, reflejánd olos

en “casos” de la vida diaria;

c) Contacto con los instrumentos que prueban la exi s-

tencia o extinción de los derechos;

d) He dejado para exponer en último término la fina li-

dad más importante que se persigue con la enseñanza  prácti-

ca, y que domina a todas las demás, ya que es el fa ctor

común de toda la enseñanza universitaria: brindar a  los

estudiantes no una determinada cantidad de conocimi entos,

sino los medios de adquirirlos ya que, como decía C amilo

Viterbo, “el objeto de la enseñanza universitaria, más que

la materia, es el método”.

La enseñanza práctica, en su conjunto, procura diri gir-

se más a la comprensión que a la memoria; a la form ación,

antes que a la información. Jamás debe perderse de vista

este objetivo que brinda, precisamente, la más caba l justi-

ficación del mantenimiento de “los trabajos práctic os”,

pues el tipo de actividad que en ellos deben desarr ollar

los estudiantes, y la aplicación de su esfuerzo per sonal a

la búsqueda del saber, es la herramienta más idónea  para

lograr el fin propuesto.

Finalizo recordando unas palabras del profesor bras ile-
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ño Hermes Lima, que constituyen una verdadera admon ición

para todos quienes compartimos la tarea universitar ia: “No

se logrará mejorar jamás la enseñanza retaceando el  esfuer-

zo que deben realizar profesores y educandos”.

Nada más.


